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PRESEJSNCÍA 

o t L c o n s e j o os «wjstrcs 

S. M . ni Rif Dos M i n a n X l i l 
(Q. Di Q . ) , S. U . h Kttus OoKa 
íiffo/'B Eígt ís luySS. A A . RR. «1 
F<rtatip« á» Auiatlasi • UstzstM, cot-
ün ÍKS »!n uqvcdíí sn Igifeiriaai» 
«alad. 

JJei tsna! Imt i ldo ü s f r a t M fatt 
í.'iftía P W W M » i * ) « A<S»»t« RMI 

Fwwífio. 
(Gw<<t dé Madrid del d(« SI d* mtyo d* 

1991). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE CBRAS PÚ
BLICAS 

Con el objsto de dar la debida uni
dad a la ettadííHca da Vublculos da 
tracción animal que ielermlna el 
apartado c) del art. 12 del Regla
mento de conservación y poKcfo d i 
carrclo.rai de 89 octubre da 1920, y 
•n virtud d* las facul ad»x que a es
te Centro directivo confiere el arr 
tlculo 77 del mlídio; 

E i U Dirección general ha i\s 
pi-eslo: 

Pilmno. Que por todas las A -
caldlas i r remitan a la respf ctIVa 
Jefatura de Obra» públicas d» *'J 
provincia, entet iU\dia 10 da ced3 
mes. relación de les altas f b .jis da 
Vehículos ocurridas en el anterior, 
con errtgo si mcds.'o t.wn. ! , y n 
sumen de las mismas con arreglo al 
ntcdtío núm. 2, debiendo rsmiiirse 
por prlmeta V z en la primera dsca 

Mode lo • 

na d&¡ próximo julio, comprjndlendo 
todoí los Vehículos que existan' din-
tro del término municipal. 

Segundo. De la f >lta de recibo 
de las hojas correspondientes a cada 
m«s en la J«f.>tura de Obras públicas 
dentro de la primera decena dal si 
guíente, darán éstes cuenta al Qo -
bernador civil dentro da la segunda 
decena del mismo, para que Impon
ga multas a IES Alcaldías que no lo 
h-yjn remitido, que aumentará, si 
no se remiten t-n breve plazo, l-or s»r 
sumamente neci-SHrlos 'estos datos 
para hacer más acertadamente el re
parto de los créditos para conserva-
tló.i de carreteras. 

Tercero. Con objsto de que es
tos datos se presenten de manara 
uniforme, las Jefaturas de Obras ri i 
büess harán ía tirada y remitirán 
a toios ios Ayuntamientos los «jsm-
piaras Impresos para esta servicia 
en hojas de pliego abierto del ta-
maflo oficial de 32 X 44 centímetros 

•mero f 

para los núin»rüs 1 y 2, ólipuestoi 
Vertlcalment»; y 

Cuarto. Las Jefaturas redacta
rán y archivarán mensualmente, ba
jo 'a responsabilidad del Ingenlaro 
J : K «i I-nprem modelo rú n. 3, del 
ta.n So de 32 X 44 cenlimctrcs, dli* 
p u í í i o también Verticalmsnte, del 
cu-il remitirán un ejemplar corres-
pondlínta al 31 de dlciembr» con 
los documentos rtghmcntarlos de 
la piopu««ta de pr«supue9tos para 
consefVíClói!, conforme ai formula
rlo do 25 d* febrero da 1914, que 
han da remitir al 1.° d í merzo de 
cada ano. 

Lo que comuiico a V. S ? a r » tu 
conocimiento y demás «factor. 

Dios guarda a V S. muchos aSos. 
Madrid, 23 d; nnyo de 1921.=EI 
Director gansral, Pírea. 
Senar¿3 Gobernadores civiles e ln-

gmlerot Jef»» de Obr-vs públi
cas de todas las provincias. 

AYUNTAMIENTO D E PROVINCIA DE 

D A T O S ESTADÍSTICOS R E F E R E N T E S A V E H Í C U L O S C O N TRACCIÓN A N I M A L 
Mes de . . . d e 1 9 2 . . . . 

RBI ACII'N de los Víhfcutos de tracción animal para los que se ha (I) la tablilla qua determina el apartado (b) del articulo 12 del Rtg'amento 
de Policía y ccrjcrveclán de csrrettires y caminos vecinales de ¿9 de octubre de 1920, que se remite a la Jefatura de Obras públicas de la provincia en 

I cumplimiento de lo dispuesto en el apartado (c) del mlatno: 

Número 
de 

erdea C L i l S S E VEMÍCULOS 
C L A S E 

y Búme-e d? enimalte 
que se emplean 

ea BU tiro 

Capecided 
P R O P X E ' T A R I O S 

NOMBEE CIUDAD 
Cansa de la (4).... 

de la tablilla 

V.0 B.0: 
El Alcalde, 

de de 192. 
El Secretarlo del Ayuntamltnto, 

(1) Concedido o retirado. 
12) La líumerccfón será correlativa y única para todos los Vehículo». 
(3) Piíra vlBjrron, rúmtro de éstos, y pura marcénelas, número de toneladas. 
(4) Ccncetlón o retirada. 

AYUNTAMIENTO DE 
Mode lo n ú i u . 9 

PROVINCIA DE 

RESUMEN de datos esisdí/tlcos r<f<ireRtes u hfculos ct/n t racc lán solm?!, autorlzadcs p i r a tírculsr confcrr¡je al apariede (p) del articulo 12 dti R¿ flia • 
mentó ds-29 de octubre de 1920: 

Mes de • de 1 9 2 . . . 

Existente en el mes anterior. 
Altas un el presente 
Bsiai Idem Idem 

Bxinteitcln p»ra el príximo . 

VEHlCDLOS PAK'A VIAJEROS 

D8 DOS 
BUBDAH 

OB CUATBO BUaDAS 

HaUa cus' 
tro viajeros 

Para mús de, 
euatro via-' 

jeros 

V E H Í U D L O S P A K A C. A R G A 

D E D O S R L ' K D A S 

Con cabaUerías 
aenoreB Con caballerías mayores 

3 ~ n 1 ! 2 

Con gitna* 
do va«utio 

I>1 CUATHO IlUBDAS 

Con ctibullems 

V.0 B." : 
E l Alcaide, 

O B S E R V A C I O N E S 

da fio 192. 
El StcrcisrlB del Ayuntamlenio, 



M o d e l o n á m . 3 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS DE-
RESUMEN de vthlculoi con tracción animal Bntottes4oa pafa clicalar en da de 162.., ccr.fcime al apattado (b) del 

rrt. 12 del Rrfilvmmto de 29 de celebre d» IflSO 

AYUNTAMIENTOS 

O) 

VEHÍCULOS PARA VIAJEROS 

DE 
DOS RUEDAS 

DE CUATRO RUEDAS 

Hasta 
cuatro 

•tientos 

Para 
más de cuatro 

asientos 

VEHÍCULOS PARA C A R G A 

DE DOS RUEDAS 

Con caballerías Con caballerías 
mayores Con 

ganado 
vacuno 

DE CUATRO 
RUEDAS 

Con caballerías 

(I) Los Ayuntamientos »e inscribirán por orden alfabética 

de 
El Ingeniero Jefe» 

.de 192.. 

(Gactta del día 20 de mayo de 1(21.) 

- A - G t r A S 

Ñ o l a - M a n e t o 

D O N J O S É R O D R Í G U E Z , 
GoBüSNADOS O V I L INTERINO 1» 
ESTA PROVINCIA. 
Hsgo stbn: Que D. Joíé BsraM-

luce y Clprltla, Vecino da Bilbao, ha 
preteiiludo el prry¿cto de las obra» 
que piensa ejecutar para eprovechar 
Cinco litro» do Egaa por srgundo, da-
rlvado: da! arroyo o manantial áano' 
minada <C*rral,>quo nace en «I silfo 
Uarced i «Llan!a;gSn,« en término ds 
Rucsyi, Ayuntamiento ds Viga 
mían, cuya corceilón fué :olícUada 
por e¡ mismo sn 30 da octubre de 
1920, y pab icada en el BOLHTIN OFI
CIAL riei 5 da noviembre del mSimo 
aflo. 

Püia ¡a toma da tguas ss proyse
ta una srq jrt;: de un metro de largo 
por un mrtro da ancho y 0,70 me-
tro» de profundidad. 

Ls tubr-rla d i conducc'ía de Egaa 
enlr t "A dspátito d» partiáa y a) de 
llegií.i, ton4tñlC3 69 mstroe, con 
un dest.iVsl da 5.70 melroi. E! paso 
de !.••. iubsiiíi sebre ai reguaro da ¡as 
Vegas, se £s:vs cen una «llura da 
1,57 mttroí stbrü i l nlv*i del ¿gue, 
estebici'lér.dos^ dos cnb.-.iletes sn 
las ni¿-g'in;j del rsg iero para el 
apeyo ú* !a rttadtt tubería. 

El igi», despudj do limpia per la 
dfcanifclán qaa sufr • en los depó-
«Itct q<is se eitcblccen, sa condu
ce a un tercer depósito proyectado 
en un* escorrbrtra próxima a) re-
gurre de !í s V«gss, de donde saldri 
Filtrada y dtvutlta limpia ai citado 
ng.:«ro. 

Tod-is \i\s ebras se ectablccen en 
terreno 6r dominio público, a ex 
cepciór, d i parte de la tubería, que 
ocupn terreno pertlcuier do D An
gel Moreno, para cuya ecupaelón 
eslá . - i tor'zado si peticionarlo. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante el plazo de treinta días 
puedan presentar rus reclamaciones 
las pesionas o entidades que se con
sideren perjudicadas con las obras; 
advlrtlendo que el proyecto estará 
expuesto al público en la Jefatura da 

Obras públicas da esta provincia. 
León 21 de mayo de 1921. 

[asé Rodríguez 

CÁMARA OFICIAL 
DE COM3RCIO E INDUSTRIA DS LBÓS 

DoblenJo tener lugir en esta Cá
mara el día 5 de junio próximo la 
elección para deilg.iar un Vocal que 
represente 3 iodns las Cátiaras de 
Com-rdo e Industria dal Interior 
del Rvino en la Comisión protec
tora da )a producción nsclonat, se 
convoca a dicho acto a los miembros 
y Vocales cooperadores que cons
tituyan nueilni Corporación, por 
medio del presmte anuncio, que s i 

pub.'/cará en el BOLETÍN OFICIAL de 
¡a provincia, asgan di «pone el apar
tado 2.° de IB R-ial crden do la Pre
sidencia del ConsfjD ds Ministros, 
fecha 11 del mes pctui'l. 

León 30 de mayo de 1921.—El 
Presidente, M . Eguicgiray. 

C i r c u l a r a Ion Ares . Maestros 
y A lca ldes de l a prov inc ia 
Este Cornejo de Inspectores i» 

Primera Eisnflanza, tiene el honor 
¿t dlrlg'rsa, una vez más, s loa se-
fleruj MasstrosyA ca!¿es de la pro
vincia de L^ón, t n dcmandsi de la 
más eficaz cooperación, pare que la 
ebra educativa alcance-, al mayor gra
do de esplendor posible. 

Püra la consecución de este fin, 
considere esta Inspección de Im 
prescindible necesidad que la asis
tencia de les niños a Us Escuelas, 
se regularice, alcanzando él máxi
mum durante todo el curso. 

Los Sres. A'caldes, en VUtn del 
empadronamleRio o etnio esco'cr 
obligatorio, que formarán todos los 
ellos en .'a segunda quincena de sep
tiembre, de acuerdo con las leyes de 
10 de julio y de 23 de junio, smbüs 
de I9G9, procederán a la ap'h&ciin 
de las multas que en las mismas se 
señalan, haciendo ver a los padres 
de familia que no disponen do sus 
hijos más qua para educarlos, y que 
las leyes de Protección a la infcinciu, 
de 13 de marzo de 1900. da 12 de 
agosto de 1904, etc, prohiben que 
los menores de diez anos sean ad

mitidos en ninguna clase da traba
jos, y mandan a los Sres. A'caldes 
que castiguen a los contraventores. 

Igual uisiición •; Intoréi han de 
prestar las dignas Autoridades a la 
Vida física del niño: e>J cumplimiento 
da las prescripciones sanitarias 'O 
bre vacunación y revacunación, últi 
mámente dictadas por Rsales órde
nes del Ministerio de Instrucción 
Púb lea y Bellas Artes,de 28 de abril 
de 1921, y del Ministerio de la Go-
b.-rr ación, da 7 de msyo del mismo 
aflo, publicadas atrtbts en la Caceta 
del 10 de msyo, servirán de garan
tía a esta Inspección para no t?rer 
que apelar a la clausura de las Es
cuelas cuyos alumnos no presenten, 
ni mismo tiempo que la papeleta de 
matricula, el certificado de haber si
do Vacunados o revacunados. 

Los Sres. Maestros no sa limita
rán a cumplir su misión dentro da 
-las cuatro paredes de la Escuela, si
no que, dando pruebas de celo, da 
vocación y de amor a la nifl;z y al 
cumpilmUnto da su deber, buscarán 
a ios nlhus y les harán eimble lu en-
aeiV'ima, y tratarán (ie ccnVAncer a 
Irs padres de familia de los i . botes 
para ,con sus hijos, m-.-diunte lectu
ras, conferencias, convc-r-.idcnes, 
etc., procurando «iempr» la fcordial 
cooperación» qua pr-ceplúi el ar
ticule 48 de) Rig'amenlo eicolar de 
26 de noviembre de 1888. 

Ordena estí Inspección, asimis
mo, de acuerde con ¡a clrcultrdü 9 da 
julio de 1913 y demás disposiciones 
vigentes, que en el (nmedisto perio
do de vacaciones se tinten a efecto, 
en tedas las Escuelas de esta pro
vincia, aquellas obr.is de blanqueo, 
Iluminación, saneamiento, etc., que 
sean necesarias y la Inspección huya 
stftalado en sus Visites, y que los 
Sres. Alcaldes y las Juntas locales 
pongan en conocimiento de esta Ins
pección las ausencias Injustificadas 
de los Sres. Maestros del punto de 
su destino. 

Para el mejor cumpiimlei to de lo 
que antecede, los Síes. Msestros 
pasarán a' los Ayuntemlentos res-
psctivos las listas mensuales de asis
tencia, según manda la regla sexta 
de la Ley de 23 de junio da 1909 y 

I el art. 10 del Real decreto de 5 de 

octubre de 1885, y a esta Inspfcdón 
comunlorán quincana'm-'.iite, hssta 
el día 1.° de octubre, el nú-naro y «l 
nombre de ios alumnos concurren
tes a las E(cusías qja dirijan, y en 
esta: omanlcaclones poidrán i>l 
Vlst'i b ¡íno y el sello correspon
diente, hsSres. Alcaldes. 

Transcurrido e: plczo de treinta 
días qjesefli'a la Rial cr-Un da 7 da 
mayo citada, los Sres. M.iestros da 
la provincia comunicarán a sus res
pectivos J f ÍS Inmediatos, si se h n 
cumplido los pieceptts de Vacuna
ción y ieVjcnnac!ón, y enviarán ana 
nota. Visada por la A caldla, diciendo 
el rú-nero de niños que en su» res
pectivos putblos h>n sido v¡cuna
dos y revacunados, y si la Vacuna sa 
tes ha proporcionado directa y gra
tuitamente. 

A fin ds evitar en lo poílble las 
numero'as y frecuentes rec'f.mEClo-
nes que h:-ce,-i respecto do c?sas-
habltaclones y reformas ds ¡oca les , 
los Sres. Muestro: txpondrán sus 
peticiones a la Inspección, antes da 
precederse a la aprobación de los 
presupuestos municlpi les , pora qua 
opor tUüamenU peíamos h.íCfrtfec-
HVa If apile clón d s l i r eg l i cctaVa 
de \r. Rea! ord^n de 25 de junio da 
1913 

Los Sres. A'cnUst q'ss no cum
plan lo que en <-st>i circular v i pre
viene, serán propuestos para lo que 
slgilflcí-»i art. 22 d i la It yProvln 
clai d ¿ £9 de t-go-to ds 1832, y ios 
Sres. Maestros Incurrlráti, por Igual 
falta en lo qus dispone el art. 129 
del Estatuto general del M i gisterlo. 

Esperamos qae !a accM» d« los 
pueblos de la provincia de Lr-ón res-
poi;dírá f-.vortblemínle al bien que 
p* sígiilmos, para que pur culpa
bles neg!!g«ncles, no resultan esté
riles los esfuerzos del Estado, y pa
ra que desapar;zci de nuestra que-
rldj Patria el oprobio del uiiaiftibe-
tlsmo, de la viruela y de todos los 
males qua constituyen el séquito de 
la liícu tura. 

León 15 de mayo de 1921.— Igna
cio Garda y G <rc(;>r—Fsuttlnn A l -
varez—Ciríaco J. Huerta.—Buse-
blo J Lillo.—José Vives Llores.— 
José Donate.=DanIol Luis Ortiz— 
Rubricados. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.' 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

EJECUCION del p l a n da aprovcehamleatoa para «I a B o fercatel d a l M O a 19*1, aprobaato p o r R a a l « r d e n A* 16 dm t m 
tabre da 1 M O 

P R I M E R A S U B A S T A D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, ae taca a pública tubaita t i aprovechamiento de maderai que se detalla a cont.'nusdán. 

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ssnta Colomba de Curuaflo ei día y hora que también abajo se expresan, rigiendo,, 
tanto para la celebración de esta acto como para la ejecución del aprovechamiento, además de las disposiciones g Míenlas de la ley de Montes vigente, 
las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facuKad'Vai que fueron publlcadoi en el Bourfer OFICIAL del día 22 de noVlemb.-e de 1920; cafa 
aproVfchamltnto ha sido concedido per Rtal orden de 1 0 de abril de 1921: 

nunero nrapaw» 
oda i&-

Volamm 
•n rolla j 

con «arto» 
Danominaeídn dal ttonte Ayuntamientos 

monta 

Santa Colomba d* 
Cnrueffo Junio . • Peral** y sgrtgidos 

Madrid, 14 de mayo de 1921,—El Inspector general, José Prieto. 

INSPECCION 
DE PRIMERA E N S l t U N I A DB LEÓN 

Zona femenina 
Declarada Incursa en el ert. 171, 

por abandono de destino, D.* Ca
silda Garda y Garda, Maestra de 
VUiarejo de Oibigo, y no habiendo 
podido notificársela la cllsda Incur
sión, por hallarse amenté da su re
sidencia cficíal, se anuncia en el 
BOLETÍN OFI CIAL de la provincia, 
la Incursión en ei citado art. 171 de 
la ley de Instrucción pábilca, para 
que IU g'jn » cor.oclml-nto de la in-
teresnúa D.* C m i * García y Gar
da, Maestra de Vlllurejo de Otb go; 
previniéndola q Je si dentro del mes 
de Ir. notlficeclón oficial, htchi ya 
por « t a Irsjjecclón, y <l"e t-srmina 
el 15 dsl próximo junio, nó solicita 
la form-tfióa de exptáientr guberna
tivo, rolntegrér.iioío a >u destino, 
sa la splicerá el art. 126 del Estatu
to vigsnte. 

León 50 de mayo de 1921.—La 
Intpect'irs. Fsu>,ti,i!.ti A'V/irez.— 
V . ' B.0: El Inspsctor Jsf'j, Ignacio 
Gircia. 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

A n u n c i o s de aubaelaa 
Hablando resultado desierta, por 

¡alta átri licltadorii, la celebrada el 
día 24 d i i actus!, pira el suministro 
de c-,lz«do y topes para los Hospi
cios de León y Aftotg', duranta 
al eno económico de 1921 a 1922, 
la Comisión provincial, en sesión 
de 27 del corriente, acordó s*ña-
lar el ¿la 2 d« j'illo próximo, a 
las i k z án la miñanii, para cele
brar, en c-l sajón de sesionas de esta 
Dloubí.ión, ante e! Sr. Gibírnador 
o Diputado delegarlo, la segunda su
basta de los mencionados artículos, 
con sujeción ai pliego de condicio
nes inserto en eJ BOLETIN OFICIAL 
niim. S, del día SO de ebril último. 

Ltó.i 27 de moyo d» 1921—El 
Vicepresidente, José Vdzqaez. 

* 
* * 

HiWendo quedado des/erta, por 
taita cío llcitadores. IR Subasta enun
ciada para el día 24 del actual, a las 
pnce de la mañana, para el sumlnls 
tro de papal con destino a la publi
cación del BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia en el año económico co-
corriente de 1921 a 22, la Comi
sión provincial, en sesión de 27 del 
mes actual, acordó fijar el día 2 de 
julio próx mo, a las once de la ma
ñana, para celebrar, en el salón de 
aeilonei de esta Diputación, ante el 
Sr. Gobernador o Diputado delega
do, la segunda subasta del menciona
do irticulo, con sujeción al pliego da 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia núm. 9, 
correspondiente al día 20 da abril 
próximo pasado. 

León 27 de mayo de 1921.—El 
Vlcepreildente, losé VdzqueB. 

RELACIÓN de Adjuntos y suplentes 
de Mesas electorales, para les 
próximas elecciones de Diputados 
provlncialts, según datos recibí 
dos hasta in f ?cha: 

Arganza (única) 
Adjunto»: D. Manuel Barrio Ovs-

|le y D . G brlel Franco OVslle.— 
Sapientes: D. R'cardo Abad AlVarcz 
y D. Angel B.irrlo Bilgoma. 

Cármenes 
Distrito 1.°, Cármenes.—Adjun

tos: D- Basi lo GonzálszDlezy don 
Máximo Ortjas AVarcz-Suplen
tes: D. liidoro Cattafión Fierro y 
D. L.-opoído Oreja* Sal-'zar. 

Distrito 2 ° . Gste—Adjuntos: 
D. Ramón González A onso y don 
Pílmltlvo Diez Rodríguez.—Suplen
te»: D. Torlblo González González 
y D. Amador Diez López. 

Carracedelo 
Distrito Io , Carracedalo.—A^-

juntos: D. Jobino Fernández Gon
zález y D. Manuel Amigo Franco.— 
Suplentet: D. Saturnino AlVarcz 
Nieto y D. Fscunio Pactos Garda. 

Distrito 2 °, Vllladepalos —Ad
juntos: D. Daniel G s g i AWarez y 
D. Cándido Ares Dlílem.— Sapien
tes: D. Victorino Rivera Méndez y 
D. Rtfscl Fernández Ares. 

Cisfierna 
Distrito 1.°, Cstlerna.—A llan

tos: D. Francisco Vilbutna Garda 
y D. Juan Reyaro Rodríguez.—Su
plentes: D. José AiVArez Oilé y do» 
Wencestac Alvar* z Rodrlgnez. 

Distrito 2.°, SaDsro —Adjuntos: 
D. Hellodoro Antón del Blanco y 
D. Francisco R«yero Fernández— 
Suplentes: D. E'pldfo P/órez Fer

nández y D Frollán Diez González. 
Distrito 5.", Santa Olaja —Ad

juntos: D. Pedro González Rodil-

Éuez y D. Juan Tejerlna Tejerina.— 
uplentes: D. Francisco A'Varez 

Fernández y D. Domingo Sánchez 
AlVarcz. 

Coral 'án 
Sección 1.», titulada Gorullón.— 

Adjuntos: D. José Carrete Lolo y 
D. Victoriano González Qinsález— 
Suplentes: D. Miguel O-iüo Martin 
y D. Miguel Rodríguez AWarez. 

Stccion 2 / , titulada Casa-Zscua-
ia.—Adjuntos: D. Telesforo Acebo 
González y D. Jeiús Campelo Gon 
zález.—Suplentes: D. Pedro Pérez 
Morelra y D. Francisco Poso Gon
zález. 

Sección única, titulada Ornlja,— 
Adjuntos: D. Enrique Arias García 
y D. Pedro Cobo —Suplentes: don 
Bias Moldes AivarüZ y D. Manatí 
Sánchez Gallego. 

León 
Distrito 1.°, Sscclón 1.»—Adjun

tos: D. Juan Suárez Erna y D. Joa
quín Ruiz Ibáflez.—Suplentes: don 
Francisco Lescún Lubéh y D José 
Lobato Rodríguez. 

Distrito 1.°, Sscclón 2 . , , — A l -
juntos: D. Federico Sacristán y den 
Hipólito Montcusé,—Sup1ent»s:don 
Cándido Sánc hez Cadenasy D Fran
cisco Ovejero. 

Distrito i . " , Siccló.i t." -Adjun
tos: D. Ilrfifonso Blanco Merino y 
D. Santos d i Is Fuente Botas. « S u -
p'entes: D. Eustasio Gurda Guerra 
y D. Juan Garda Jiménez. 

Distrito 2 °, SsccIOn 2.*—Adjun
to»: D. Miguel Aivarez Sanz y don 
Eutíblo Toral Pastor—Suplentes: 
D. Luis Gonz&'.ez Roldán y D. J !ró-
nlmo Hernández. 

Distrito 5.°, Sscclón 1."—Adjun
tos: D. Migue) González Diez y 
D.Enrique Hlda'go—Supientes:don 
Luis Martínez y D. Fernando Mi -
jaras. 

Distrito 5.°, Sscclón 2 "—Adjun
tos: D. Níco'ás Aitfarragi y D. Ho
norato Gi rda L'i-rigj.—Suplentes: 
D. Jesús López González y D. Ju
lián de León. 

DJsírito 4 °, Sicclán l . * - A J / u i i -
tos: D. Pedro MuAoz G inzález y 
D. Gregorio Qjljano.— Suplantes: 
D. Arturo Revuelta y D. Vicente 
Salvadoras. 

Distrito í.", Sscclón Z . ' - A l / n n -

tos: D. Igiaclo Martínez Ga án y 
D. Mariano de la Torre.—Sapien
tes: D. Vicente Simó y D. Gregorio 
Ordás Aller. 

Distrito S.", Seceón 1.»-Adian
tos: D. Lorenzo Maclas y D. Luis 
de fez Roidán.—Suplentes: D. Ma
tías Robla y D Lorenzo Valdeón. 

Distrito 5.°, Sncclón 2., ,-Adinn-
tos: D. Hipólito Unzueta y D. Da
niel Provecho.—Suplentes: D. José 
Vallepuga y D. Crisanto Sanz da la 
Calzada. 

Maraña (única) 
Adjuntos: D. Guillermo Burón « 

D. Demetrio de Bu buena.—Suplen
tes: D. Juan Blanco y D. Manuel 
Ordóñcz. 

Priora (única) 
Adjuntos: D . Victoriano Prado 

Herrero y D. Juan r rancisco Prado 
Rlaflo—Suplentes; D R,¡món Ibán 
Redondo y Eladio Hsrrero Escan-
daño. 

Vigarienza (única) 
Adjuntos: D. Dámaso García Sa

bugo y D . F/Bnosco Garcl- Sar
dón.—Suplentes: D Manuel Gómez 
Rublo y D. Pedro Mailo y Mallo. 

Vtlladecanes 
Distrito 1.°. Vnladffcsnes.—Ad

juntos: D. Agmtin Faba Amigo y 
D . Nlcotás Guerrero Amigo.—Su
plentes: D. Baldomcio Fuente Gue
rrero y D. Bernardo Fer.'iéndez Pé
rez. 

Distrito 2 Tora! da los Vado».— 
Adjuntos: D. Domingo MardnazGar
da y D. Teodoro G .red Martínez. 
Suplantes: D. S i - U gj G reía Gua
rrero y D. José G á r d i y G ireía. 

Villa franca del Bierzo 
Secc'ón 1.", tltul.:di La Concep

ción —Adjuntos: D Francisco Echa-
verrl y D. Lacpoldo García Vicen
te.—Stiplentei: D Am-deo Magia-
lena López y D. Vonasclo Barredj 
Marqués. 

Sección 2 *, tltulsda Valtullle da 
Arriba.—Adjunto»: D. Telesforo 
L»go González y D. A fredo Lobato 
A'ba.—Suplentes: D FéüxGonzált z 
Armesto y D. Isidoro Ochoa Loga. 

Sicclón única, titulada Ayunta
miento.—Ailunlos: D J>sé Díaz 
Novo y D. VicenSí M i r t i n a Gír 
ela.—Suplentes: D. Mmua! Mar.!-
nez González y D. Carlos Area 
Pérez. 

(Se continuará) 
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M I N A S 

SON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INCSNISKO JBFB DBL DISTRITO 
MIMBRO DH BSTA PROVINCIA. 
H«go uber: Q i * por D. José Ve

ga, Vecino <1< La Rcbls, te ha prc-
Mntado m et Gobierno civil de etta 
provincia ú i el día 31 del mea de 
«mro, a lc< doce hora*, ana folld-
tadde rcglttra ptcHendo 15 parte-

8anda* para la mina de hulla llama-
a Tres Amigos, lita en el paraje 

«Madletnsgot», término y Ajpunta-
mltnto de Carrocero. Hace la deílg-
nación da las citadas 15 pertenén-
daa. en la forma siguiente, con arre-
tfoalN.V. 

Se tomcrá cerno punto de partida 
e l nibmo que slrvid para la caduca
da nina cotnbradu «Aquilina,» nú-
W O 7 380, o «es el ángulo SE. del 
prado de Alvaro Pois, vecino de San-
Usgo de las W a t , en Cimavllla, y 
da H l e medirán 85 metros el S. V. 
3* E . , y se colocará una estaca au 
Sillar; d» étta 72 mHtof al E. 3° N , 
«secoIccorA j a l . * estaca; de ésta 
200 el N . 3a O.. I» 2.*; de ¿.ta 6C0 
•1 O 3° S., la 3.*; d« étta SCO si S. 
3° E , í a 4 . ^ deéílaSOO al E. 3oN., 
la 5.»; de ésta ICO al N . 5o O.. la 6.» 
y de ésta con 228 el E. 3a N . , te 
volverá n la estaca auxiliar; qued&n-
do cerrado el pt: (metro de iasper-
tenencle» solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tMresado que tiene realizado el ¿»-
pósttn prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
- M Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anenci'a »cr nittdiu ée 
yraaests aeilcto (¡«ra aaa en ci íér 
arine d» aeeeníe «a». t-ontt&Hi ¿asá" 
Kafeciva, stiiMiín rrei5.-ss3l,:r -:Í: O! GO 
íiíttnt; cív'ü sa* cpcüíciansc \n% v/a 

se cowslderacen con derecho al todt 
o parte del terreno solicitado, segto 
neVIene el art. 24 de la Ley. 

El expedíante tiene el ndm. 7.799. 
La#n 5 de mayo de 1&21.~» 

M . López-Dóriga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OB LBÓN 

A a m i e l o 
En las certificaciones da descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intarvsncldn da Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

'Providencia.—Con arreglo a lo 
dltpneito éi; el párrnfo 3.° del er-
ttcuío 50 de !¡» Instrucción da 28 de 
abril da 1S0G, ce declara incursos 
en el 5 por 100 del primar grado .ds. 
apremió, a los Individuos compren
dido* en la siguiente relación. Pre
cédase a hscer efectivo el descu
bierto en IB forma que determinen 
los capítulos IV y VI de la citada 
InatrucCMn, devengando el funcio
nario encargado de su trumitaelán. 
lor, recnrgojcoiraspondlíntsc a! JTJ-
do d« ejecución que practique, mis 
los gastos que se oceslonsn en I» 
formación de los expedíanlos. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 20 ds mayo d« 1GZ!.^-E1 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon-
zdlez > 

Lo que se publica en el BOLKTIS 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 20 d» mayo te 1921.=EI 
Tesorero de Hacienda, J. González, 

R e l a e l ó a q m M CÍM 

N O U B B B D E L DEUDOR 

I terar do Gírela Fernán 
dezy otro. . . 

Crlstlno Abflla González y 
seis máí 

Valeriano A'Varez ytrs.'S mái 

DOMICÍLIO COKCSÍT» 

Balboa. 

Llllo (Pabero) 
Sotbelre (Csndlr). 

Derechos reales 

Idem,. 
Idem.. 

P M . OH. 

10 74 

109 24 
35 77 

León 20 de mayo da ¡ 0 2 ! E t Tesorero de Hacienda, Julio González. 

AVUNTAMÍGNT03 

Alcaldía constitucional de 
Viltamartin de Don Sancho 

Según ma partictam ios veclios 
de este pueb'o, D. Gsspsr Ampudia 
y D . Félix ViUf f-iis da Prado, en la 
•larde del día 81 •i-.l actual y da la 
ctlwña, fueron r bidas, ñor dos chl 
eos jóvenes, segiin «I Ganrda, dos 
pollinas, pelo cugro, ettuci cuatro 
>íli>«, alzada 1,255 mttJO», íróxlma 
mente, o sea s t i í cu-:rt >s. sin ha-
rrsr: una la pale'.iila d/rechi algo 
peltdn y V»la csiáo. 

& ruega a les Autoridades que 
COJO <¡e ser hi-bldas, d<¿n conocí-
Aiirnto n esta A c e i t a . 

V'iíamarffn de Don SJUCIIO 27 de 
••meyode 1021.—El Aicalda. 

A'caldfn cotistiincior.at de 
y/alle ae Finot'.e&o 

Hallándose coi ftccioiindo si pa
drón de cédula!; personales de este 
Municipio para e l cerriente año 

público por término de ocho días en 
la Secretarla d i cate Ayuntamiento,' 
para ofr reclsmatfants. 

Vello da Flnolledo 25 de mayó de 
1921. =Eí Alcalde, José A'Varaz. 

Alccldio constUacional de 
Santa Colomba de Somoza 

Formai.'Gs Ies repartimientos de 
«st« Ayuntamiento (jue han ¿a cu-
bilí los Ingreses ifel prvtupnefio 
aprobado, correspondiente al ello 
corriente de 1921 a 22, j» hillan 
expuestos «I público per término ds 
quines días, y tres más en esta Ss-
cretarla. 'pera rlr rec amECionr*. 

Santa Colomba dt Somoza 27 do 
tnsyo d« 1921.—EÍ Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
fresno de la Vega 

Campen envenenadee 
Para ccnbatlr la p aga pulga de 

te vid, se ha empleado el srsenfeto 
económica de 1921 a 22, se halla al 1 pare mvir.enar las plantaciones del 

pago llamado tjagatalea», da asta 
término municipal. 

Lo que se haca público para que 
tanto lai personas como los gana
dos; se abstengan de ponerse en 
contacto con dlchis plantaciones. 
. Freino de la V r g i 27 da mavo 

de 1921.—El Acalde, Domingo G l -
; gosos. 

! Alcaldía constitucional de 
| Arganta 
I Aprobadas por la Dirección gs-
i nerai las Ordenanzas formadas para 
! la exacción del arbitrio municipal 
i sobre bibldas espirituosas, espumo-
J sas y alcohol», que hm de regir 
' durante diez aflos, quedan expuas-
i tas al público en esta Secretarla mu-

nlcpsl durante quince días, a los efec-
. tos d«l articulo 119 del Reg'amsn-
. to da 29 d« junio de 1911. 

Argar.za 28 do mayo de 1921.—El 
Alcalde, Jerónimo Santalia. 

• - Alcaldía constitucional de 
\ Folgoso de l a Ribera 

Terminado por las' respectivas 
i Comisiones do evaluación, el repar 
' tlmlento ganara! a que se refiere «I 

Real decreto de 11 dn septlumbre de 
, 1918, queda de manifiesto al público 
! en la Secretarla de este Ayunta

miento durnnte al plazo de quince 
días, para que los Interesados pua-

i den formular las reclamaciones que 
««timen oportuna»; pasado éite y 
tres dias más, no se admitirá» las 
qu« se presenten. 

Folgoso de la Ribera 28 de mayo 
de 1921.—El Alcalde, Felipe Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
\ Sobrada 

Se halla expuesto al público per el 
término y a los efectos reglamenta
rios, el repartimiento general for
mado para cubrir las aterclones del 
presupuesto municipal de 1921 a 22. 

Sobrado 28 da mayo de 1921.— 
E l A'caide, Bslarmlno López. 

.- Alcaldía c onstitucional de 
' Lucillo 

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de este Muníc'pio, dotada 
con el sueldo enual de 365 pt-sttas, 
los aspirantes a deiempeñaris, que 
habrán de postar el titulo de piofu-
scr Veterinario, presentarán sus so-
I cltudes en esta Aiceldia en el tér
mino de treinta días, con la obliga-
cldii de fijar su reüldencla el (gra
ciado en este Municipio. 

Lucillo 24 de mayo ue 1&2I.—E! 
Alcaide, Pedro Martínez, 

'< 

Con estK fucila ta ha press,ií=do 
anle cita AICDKÍS el vncfno de Lu
cillo, Nicolás Castro Mwtfn-'S. de
nunciando la desopai ¡ción de su hijo 
Franclrco Castro Mirtíntz. ul cual 
S<Í fngó de ca'^' tn «1 mss de di
ciembre último Ignorüüdo desde en
tonces tu pan dero. 

Las señas del expresado jovm. son 
éstas; 19 ailoj, «tatu-'s 1.480 me
tros, pelo negro, ceja* y c|os Idsni, 

. color trigueño, boca y natfz regula
re?; SÍJ: señal partlcult'rcr; veslía 
trsjs i.9 p-'ns nigrr,, blusa esenri: y 
botns de becerro. 

S í rusgi a todi cicio da auícrl-
dartes procsóan a la busca y cap
tura de! expresado jevan, y c ¡so de 
serhibldo, lo pongan a dlspoiiclóri 

da asta Atcsldfa, para su entrega al' 
padre, que lo reclama. 

Lucillo 25 da mayo de I82I.=EI 
A calde accidental, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Loe repartos da este Ayuntamien
to, formados para cubrir las atencio
nes del presupuesto municipal ordi
nario correspondiente al ejercido 
corriente, se halan expuestos el pú
blico por término de quince días, 
en asta S •crstarfa municipal, para oír 
reclamaciones. 

Villadangos 29 de meyo da 1921. 
El A'calda, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Soncedo 

Aprobadas por la Oirección gene
ral las Ordenanzas formadas para la 
exacción del arbitrio municipal so
bre bebidas ejplrfluoja», espumosas 
y alcclnlct, que han de regir durante 
dUz&fios, quedan expuestas al pú
blico en etta Secrt-tarla municipal 
durante qnlnce dtas. a los t fictos 
del art. 119 del R«glam«nto de 29 
da junio de 1911. 

Saneado 28 de mayo de 1921 .—El 
Alcalde, Antonio Alvarez 

Vega Guerrero (Juan), h'jo da Jo
sé y da Manuela, natura: de La 
Granja, Ayuntamiento dn Alvares, 
provincia d» León, d« estado solte
ro, prcfeiión jornalero, de 22 siles 
de triad y de 1,635 metros de esta
tura, cuyas señas particulares ¡ra Ig
noran, domiciliado dltlmanrente en 

: San Juan de la M> ta, Ayuntamiento 
de Arganza, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 

, comparecerá en el plazo de treinta 
'• db« ante e! A'férez de! Regimiento 

de Inf.Hiretlu de Burgos, mim. 36, da 
giorniclón en León, O. Fitmcijco 
V'gueras de la Vega; bajo apercibi
miento de ser declarado r'bdde. 

Dado en León a 12 de mayo da 
1921.—El Aférez Juez Instructor, 
Francisco Viguetas. 

\ Marcos Vlllaféñez (P«!lpe), hijo de 
' Aguitfn y de Cristina, rsiurel de 

Carrizo da la Ribera, Ayuntamiento 
de !d«m, provincia dn León, da pro
fesión jornalera, de 29 años de edad, 
cuyas señas particular?-* se ignemn, 
domiciliado últlmoroent» en Ccrrlzo 
de Iti Ribíra, Ayuntcmití/ito de ¡dam, 
provincia do León, p/oessado por 
faltor a concentración, co::',psrec;rÉ 
en «I plazo d«i treinta días anta al 
Afé¡cz Juez liutructor riel R?al-
mfento de Infinttria do Bmg-ia, nú
mero 36 de guarnición «n León, den 
Ricardo Agullsr Martínez; baj 5 aper
cibimiento de jef declarado remide. 

D'-dü í.n L¿in « 24 de mi yo de 
1921.—Ricardo Agnllar. 

Lo» q«e suscriben, A'celées rre-
s»ros de la prnjn titulada da jo* Go-
muñes, de 'os trí» paíbios Grade-
fe», Vlllaniifir y Vllladdayo, con ra-
can a todos lo» reg tutes da ¡u n.lsma 
s junta gt-noro). que tendrá !i'g.?r ÍH 
el pu'b o de Vilinnóf i r , y sitio de 
costumb'-e, e! día 10 ds Ja lo próxi
mo, y hora da tea dos d* ia Urde, 
con e¡ objsto d« aprobar ios nuevos 
Eslntutos por que ha de regina la 
Socibííaii ds ÍH CltJdi ores;-.. 

Vü.'andf-.r ic9 dr m,jyo de 1021 —. 
EtniliKUO de ía B.irg;.=>Bsií!aido 
LÓ/JÍZ.—Güblno Urdlnles. 

Imprenta de la Diputación provincial 


